
■úm* 157. Mártes 30 de Diciembre de 1384. 33 sinU. de peseta!

©ftíittl

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes 7 las dfs^slelones del Gofcler- 

uo son obUsaterlas para la capital de pro
vincia desde «ae se ptsfcllean oficialmente 
•a ella, 7 desde eaatro días despules para los 
demás pueblos de la misma provincia. (a.ey 
de S de noviembre de 18*1.)

SUSCEIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘S5 » IV»
Seis id........................ 16‘50 > 22‘fiO
Unaño...................... 33 » 46

Se publica iodos los dios escepio los Doffiingos:

IAS leyes, órdenes 7 aauoelos que se maa 
den publicar ea los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Oele politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S 7 ** de Octubre de «8X4).

Presidencia
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Oido mi Consejo de Ministros, y 

Usando do la prerrogativa que Me 
eompete por loa ortlcalo» 20 y 22 de 
Ia Oonstitucion de la Monarquía,

Vengo én nombrar Senador vita
licio, como eomprendido en el pár
rafo undécimo del último de dichos 
artículos, A D. Manuel Girona.

Dado en Palacio á veintiieis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Freiiden- 
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo non lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oído el 
Presidenta del de Estado,

Vengo en disponer que el Gouae- 
jero D. Francisco Rubio, que sirve 
hoy en la Sección de Gobernación, 
pase á la de Ultramar del expresado 
alto Cuerpo.

Dado en Palacio A veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Presideu- 
ta del Consejo de Ministros, Antonio 
Dánovas del Castillo.

. De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oído el 
Presidente del de Estado,
. Vengo en disponer que el CoDse- 
iaro D. Ramón de Campoamor, que 
Birve hoy en la Sección de Fomento, 
PBSe A le de Gobernación del expre- 
*sdo alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos ochon- 
^ 7 «oatro.—Alfonso.—El Presiden • 

del Consejo de Ministros, Antonio 
CAaovas del Castillo.

Núm. 1269. i 
Administración de Propie- | 

dadesé impuestos delà pro- ; 
vincla de Córdoba.

Anuncio.
1-*

Debiendo procederse por esta Ad- i 
ministración al arriendo de las fin- ; 
cas que se designan en la relación 
que se inserta A continuación, des- , 
criptiva de la clase de cada uns de ; 
ellas, término donde radican y pre- 
oio del arrendamiento, ee ananoia 
que para el domingo once de Enero 
del aSo venidero, trasourridos que 
serán los ocho diae de tercero y últi- j 
mo anuncio, como está prevenido en - 
la instrucción vigente, tendrán lu
gar por subasta los expresados ar- . 
riendos, celebráudose dos remates 
por cada finca, uno en el pueblo en 
que radiquen, bajo la presidencia del 
Alcalde y otro en esta capital, bajo , 
la del sebor Delegado, todas con ar- j 
reglo al pliego de condiciones que 
también se inserta.

Fincas que se arriendan.
Clase y nombre de la finca, sitosoion 

y periodo del arriendo anual.
1 .* Las huertas !.*, 2.* y 3.* altas . 

de Abrages,con 5 112 fanegas de tier- ' 
ra regadío y 3 1(2 secano en Baena, . 
340 pesetas. 7 

2 .' La id. 4.‘ do id., con 3 fane
gas regadío en Baena, 150 pesetas. 

3 .* La id. 5/y 6.*, con 4 fanegas 
8 celeminea de regadío en Baena, . 
375 pesetas. . 

4 .* La id. 1.* de las altas de Mira* t 
verde, oon 2 fanegas regadío y 4 fa- í 
niegas 8 celemines secano en Baena, - 
337 pesetas 50 céntimos. 

5 .* Las id. 2,‘y3'd6id. y 1.*do 
las bajas de Miraverde, con 8 fane
gas regadio y 14 secano en Baena, 
576 pesetas. 

6 / La id. 3? de las bajas de id., 
con 3 112 fanegas regadío y 18 poco 
mas ó menos secano en Baena, 686 
pseetas.

7 .* Laid. 3 *de id., con 3 11'2 fa
negas regadío y 18 secano en Baena, 
647 pesetas,

8 .* Laid. 4.* de id., con 3 1(2 fa
negas regadío y 20 secano en Baona, 
662 nesetas,

9 .* Ll U. &.» 46 Í4.r COA 4 Uno-

gis regadío y 10 secano en Baena, 
600 pesetas,

10 . La id. 6.* de Id. baja, con 
21(2 fanegas y soto roturado todo 
regadío en Baena, 400 pesetas.

Todas cetas fincas son proceden
tes de los bienes embargados por la 
Hacienda A la testamentaría del Ex
celentísimo Sr. Conde de Altamira,y 
se arriendan en subasta pública ba
jo los tipos que se expresan en la 
anterior relación, y siguientes condi
ciones.

i .* Pera tomar parte en la licita
ción acreditarán loa postores son el 
oportuno documento, el hecho de 
haber consignado en la caja de de
pósitos, ó en la Admiaiatracion espe
cial de Baena, como depósito prévio, 
el diez por ciento del importe del ar
riendo.

2 .^ Las proposiciones se harán 
por pujas á la llana, no admitiéndo- 
se las que no cobran los tipos que se 
expresan en la anterior relación, co
mo renta anual.

3 .* Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defi
nitivo hasta que sea aprobado por la 
Súperioridad.

A.* Los pagos de las rentas en 
que sean rematadas las huertas, se 
efectuarán por trimestres adelanta
dos, quedando sujetos A los procedi
mientos de apremio los que faltaren 
A lo estipulado en esta condición.

6 .* Se verifican estos arrenda
mientos á suerte y ventara, y por lo 
t>nto no tendrán derecho los colonos 
á pedir baja del todo ó parte de la 
renta en que se leadjodique la finca, 
por rezan de sequía, pérdida de la 
cosecha, helada, tormenta etc.

6/ Si dejaran de satisfacer las 
rentas en las épocas marcadas en 
la condición cuarta, qnedarán obli
gados los morosos á pagar además 
de los apremios da inetrocoion, el 
doce de demora por ciento á que es * 
tán afeotos los deudores A la Ha
cienda.

7 .* Los arrendatarios se harán car
go de ias huertas prévio inventario 
de la arboleda que contengan, y ten
drán la obl'gaciott de reponer los 
frutales que se pierdan en el tiempo 
que dure el arriendo con otros de la 
misma especie ó mejores, siendo de 
au cuenta la plantación de loa que 
faltaren A li terminación del oontra- 
to, Caidirih Igoslmeate qua citéa 

bien cultivados y conservados A es
tilo del país.

1 8.* Solo podrá sembraría en ca
da año de raspa la tercera parte del 

. terreno de regadío que contengan 
j las huertas.
; 9.* Tanto las huertas corno los 

terrenos de secano, serán cultivados 
A estilo de la localidad y corno acos
tumbren hacerlo buenos labradores, 
cuidando de que la arboleda no su
fra detrimento alguno, pues ai re- 

’ saltare, abonará el colono los per- 
joícios queeaperimente, prévio apre
cio pericial.

1 10. A la terminación del contra
to dejará el arrendatario libre y des
embarazada la mitad de la huerta, y 

1 la otra mitad A tos cuatro meses des- 
f pues.
i 11. No podrán ser traspasadas ni 
. subarrendadas las huertas de que se 

trata, sin la expresa autorización de 
. Ia Administración de Propiedades, 
' prévio informs del Administrador 
, especial de estos bienes, nombrado 
■ por la Hacienda.
! 12. Serán de cuenta de los arren- 
; datarios todas las oontribuoiones or- 
. dinariis, extraordinarias, directas ó 

indirectas con que por todos ooncep- 
tos sean gravadas las fincas que se 
arriendan.

i 13. Todos los gastos que se ori
ginen oon motivo de la formaliza
ción del contrato de arriendo, como 
son la escritura, primera, copia, pa
pel y demás que puedan ocurrir, ae
ran igualmente de cargo de los re
matantes.

14. Los arrendatarios de las huer
tas 1 •, 2.’ y 3.‘ de Abrego, tendrán 
la obligación de que la alameda de 
dicho nombre sea regada eu las épo
cas que sean de costumbre y de de
recho, y el vigilar para que no pene
tren en ella A destruír los alamos Ó 
aprovechar la lefia, pastos etc,, per
sona alguna sin autorizaoíon.

18, Todos loa arreadstarios tie
nen el* deber de dar en cada año dos 
jornales por fanega de tierra de re
gadío para la limpia y conservación 
del caz..

Córdoba 16 de Diciembre de i88á.
—Javier Sarga.
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JDZGIDOS.
Núm. 1382.

Juzgado de primera Instan
cia de Priego.

U, Enrique Garcia Cebadera ; Ayala, 
Juea de primera inalanoia de esta 
ciudad de Priego, en la provineia 
de Córdoba.
Hago caber: que cara haeer efeo- 

Uvu loa reaponaabilidades peeunia- 
rías en que ha aido condenado Juan 
Lopera Valverde, vecino da Alyari- 
nejo, en la canea orí mi nal que con 
otroa ae le ha eeguido en esta Jaz* 
gado, por robo, «e sanan por eegunda 
vez À pública Bobasta para an venta 
laa ñocas sigaieatos:

Una pieza de tierra, do cabida de 
cuatro fanegae, cuatro celemines, en 
#1 cortijo de Bojeo Bajo, partido do 
la Fuente Grande, término de Alga- 
ñnejo, divido en varios pedazos, qae 
lindan con Pedro Lopera Valverde, 
tierras del sorti]o dal Calvillo, Fran
cisco j José Lopera Valverde, el ca
mino de Iznajar y otros, tasada pef 
peritos en mil cien pesetas, 7 sale a 
la subasta con rebaja del 25 por 100, 

sea en ochocientas veinte y oinco 
pesetas. 825

Otra suerte de tierra con una en
cina, en cabida doce celemines, on
ce de secano y ano de riego, en el 
mismo cortijo del Bojeo Bajo, térmi
co de Algarinejo, linde José Lopera 
Valverde, tasada en trescientas pe
setas. 300

V finalmente la cuarta parte del 
cortijo del Bujeo Bajo, partido de 
la Fuente Orande, término de Alga
rinejo, linde al Este el campo. Oeste 
otra de Antonio Lopera Valverde, 
Poniente Francisco Lopera Valverde 
y Norte la de Josefa Lopera, tasada 
en doaoientas sesenta y oinco pese- 
tu oinonenta céntimos, y sale A la 
subasta son la misma rebaja, ó sea 
en ciento noventa y nueve pesetas 
doce y medio céntimos, 199 12 1¡2

Para suyo remate se ha seña
lado el dia dies de Enero del año 
próximo venidero y hora de las dose 
de su mañana en las puertas de este 
Juzgado, no admitiéndole posturas 
que no cobran las dos terceras par
tes del tipo porque salen á la subas
ta, y haoiéndose presente que los li
citadores deberán consignar prévia- 
meate el diez por ciento efectivo de 
dichos bienes, y que han de confor- 
Qtaiae con los titules que existen, 
sin deteoho á pedír otros.

Dado en Priego á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Enrique Garcia 
Cebadera.—Por mandado de 3. S., 
Joan Eugenio Moreno.

Núm. 1384.
D. Enrique Garcia Cebadera y Ayala* 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que para hacer efee* 

tivai las responsabilidades pecunia- 
Has en que fuá condenado José Re- 
Jei Marin (a) Gorrión vecino de Car- 
oibney an siasa oriainai que « 19

signió en site Juagado por leiiones 
á Antonio Jurado Ramírez, se saonn 
á pública subasta para aa venta las 
fincas siguientes:

Uo pedazo de tierra oon viña* su 
cabida un aelemin y dos cuartillos 
al sitio de Campanillas, término de 
Carcabuey, linde al Norte tierras de 
Antonio Roca, Sur las de José San
ah 9Z Luque, Este las de María Josefa 
Reyes y Oeste las de Luís Luque 
Sánchez, libre de cargas y valorado 
por peritos en treinta pesetas. 30

Tres cuartilUs de tierra con igual 
plantío al sitio de la GaUiaera del 
mismo término, linde al Norte terre
nos de Joan Arrebola Briones, Sur 
otros de Juan Caracuel, Este predios 
de Laureano Luque Serrano, y Oeste 
la servidumbre de aquel patage, li
bre de cargas y en diez pesetas. 10

Un celemín y tres cuartillos de 
tierra de labor y secano al sitio de 
la dehesa de aquel térmiao, linde al 
Norte tierras de Pablo Luque, Sur 
las de Antonio José García, 7 Oeste 
el camino, libre de cargas y valorada 
en cuarenta pesetas, 40

Y finalmente, una octava parte 
de casa en la calle Ceñuelo de Cat- 
esbuey núm. 44, prohlndiviBa de 
las otras últimas partes de sus her
manos, lindeel todo por Oeste, otra 
de Antonio Roca Serrano, izquierda 
la de Rosario Montes, y espalda pa
tios de D. Juan Rafael Ruis Balleste
ros, libre de cargas y valorada en 
ciento dose pesetas cincuenta cénti
mos. 112 50

Para cuyo remate se ha señalado 
el dia doce de Enero próximo y hora 
de las doce de su mañana, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las 
dos taroaras paites del apreeio; y ad
virtiéndose que los postores tienen 
que eoniigaar préviamente el diez 
por ciento efectivo da dichos bienes 
y que deben confotmarse con los tí
tulos que existen sin tener derecho 
á pedír otros.

Dado en Priego á S3 de Diciembre 
de 1884.—Enrique Garcia Cebadera. 
—El actuario, Juan Eugenio Mo
reno.

Núm. 1333. 

Juzgado de instrucción 
de Baena.

D. Eugenio Marquez da Roda, Juez 
de ínstroooion de este partido.

Por la presente encargo i tedas 
las autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca do las oabaUeñas, 
cuyas señas ss espresan á continua
ción, las cuales han aido robarías en 
la madrugada de hoy, á Antonio 
Quesada, malero de D. Atanasio Ca
sado de esta vecindad, qae las oon- 
duoia cargadas de harina; y caso de 
aer habidas las pondrán á mi diapo- 
aicion eon las personas que las oon- 
dozean si no jastiSoan su legitima 
procedenoia.

Baena veinte y tres de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Eugenio Marques de Roda,—El 
66or9lar¡o, Sitobaa Üojalancí.

Sefiaa.
Una muía cerrada, pelo negro, 

alzada muchu mas da la marca, her
rada en el pyseuezo con las iniciales 
D, A,, ouya mala coges anea vosea 
de un pié, y otras de una mano.

Un mulo cerrado, alzada regalar, 
pela castaño, herrada en el mismo 
sitio ycon iguales iniciales que la 
anterior.

— 11 iW si 1—1

Núm. 1338,

Juzgado do primera instan
cia de Lucena.

D. Mariano Alvarez Oisorio y Meffey, 
Abogado de los Tribunales de la 
nación. Juez municipal é interino 
de primera iustaneia de esta ola- 
dad de Lucena etc.

Bago saber: que en los autos eje- 
cutivoa que en este Juzgado de mi 

' interino cargo y por el oficio del ac
tuario, se siguen por parte de D. Joa
quín Muñoz y Lopes de esta vecin
dad como marido de D.* Maria de la 
Natividad Torres y Muñoz, uno de 
los herederos de D. Juan de Torres 
y Montilla, contra Francisco Muñoz 
Ocañay Salvador Muñoz y Delgado, 

; tambien de esta vecindad sobre eo- 
1 brauza de milpesetas, intereses, cos

tas y gastos y mediante á ignorarse 
1 el paradero del Franoisce Muñoz Oa». 
i ña, se ha procedido al embargo de 

sus bienes sin el próvio requerimien- 
- to de pago, acordando se les eite de 
1 remate por medio del presente, para 
' que dentro del término de nueve días 

se persone en los mismos, y se 
! oponga á la ejecución si le convi

niere, apercibido que de no veri fi
cario, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 
‘ seis de Noviembre de mil ochocien- 
' tos ochenta y cuatro.—Mariano A1- 
' varea Osorio.—Por mandado de S, 3., 

Pedro de Blancas Molero.

Núm. 1839.

Juzgado de primera lastan- 
Í cia del distrito data Izquier- 
j da de Córdoba.

* D. Manuel Segando Belmonte y Ca-
I macho, Juez municipal é interino 
j de primera instancia del distrito 
t de la izquierda de esta ciudad de 

Córdoba,
' Hago saber: que en autos ego* 

cativos qae ae siguen A ínstaueia 
del procurador de loa Tribunales de 
Madrid Sr. Lumbreras en nombre y 
representación del Exorno. Sr. don 
Alejandro Llorente y Laumsa, Go- 

■ beroador del Banoo Hipotecario de 
España contra doña Catalina Zamo
rano y Castro, se ha mandado anun
ciar la venta en púbiiea subasta de 
las siguientes finds.

Una dehesa nombrada Campillos 
Altos que radica en la sierra y tér
mino de esta ciudad que linda por 
Norte con la dehesa de Navas-Llanas, 
del Sar Conde de Villaverde u Alte, 
por el Elle con la divisioa de loe

* térmioes de Córdoba y Villafnaca
* ó sea eon lea dehesas de AeebÚche y 
Ila cantera de doña Jorefs y D. Bar

tolomé Etmorano y Caebo, por Sur 
y Oíste ova le dehesa dé Campillos 

IBjjos de los herederos de doQs Eu- 
oarnacíou Zamorano y Castro y ade- 

¡más por el Oeste eon el Rio Guadal
mellato y ee compone de treseientae 
setenta fanegas, dos celemines y un 
cuartillo, apreciada en venta ea 
veinte y dos mil pesetas, 22000

2.* Das tercera? partes del eorti- 
jo nombrado Íbaza de loa Frailes, en 
el térmiua de este ciudad: linda por 
Norte oon tierras del cortijo llamado 
Guadatin eon otros del que llaman 
el Areo y con el calcer de los cerri
llos, por Este con la tereera parto 
del expresado cortijo hiza de los 
Frailes, oorreapondiente A D.” Cata
lina y D. Juan Zamorano, con Sur 
eon tierras del cortijo Ibesa Auguas 
y por Oeste con el que llaman Rin
conada Alta: so cabida es de eitorm 
fanegas y dos celemines, equivalen
tes A setenta y tro hectáreas cuaren
ta y cinco áreas, y cuarenta y siete 
centiáreas, destinadas A labor da ee- 
reslee, apreciada en treinta mil pe
setas. 30000

El remate y subasta de dichas 
fisoas tendrá lugar ea la Andnnoia 
de este Juzgado el día quince de 
Enero próximo á la una de la tardo 
y á la vez en el mismo dia y hora en 
el Juzgado de primera instancia déi 
distrito del centro de Madrid bajo el 
tipo del aprecio, no admítiéndose 
postaría inferiores A las dos terceras 
partes.

Pata tornar parte en la 1 abas ta, 
1 habrán de consignât los licUado- 
j rea en la meas del Juzgado Ó en el 

establecimiento destinado al efoeto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento ehetivo del valor de 
los bienes, que sirve de tipo pata la 
subasta.

Los títulos de las fiucas se supli
rán en la forma que previene el ar
ticulo mil caatrooieutos noventa y 
tres de la ley de eojoioiamento civil, 
y los licitadores habrán de qoofur- 

. marse eon ellos sin que tengan dere- 
ehoá exigir otros.

El importe del remate deberá abo- 
natse á loa ocho dias de aprobado 
este.

Dado en Córdoba A veinte y dos 
de Dibiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Manuel S. -Bel- 
monte.—El Bicribaoo, Gregorio Cá
mara. '

' Núm. 1336.
Escuadrón depósito dal re- 

i gimiento Húsares de la Prin- 
Ct sa.

Rel scion nominal de los individuos 
afectos al mismo,que se encuentra 
en situación de Ucencia ilimitada, 
y no se han presentado A pasar la 
revista anual.

Regimientos, clases, nombres y pue
blos de su resídenbia.

S (Conolusíon.]
1 Principe, id, Francisco Leiva Go- 
1 mes, Bauamejí.
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Raiol, id. F ranci ico Gomez Or
tega, Poaadaa.

Reaetva núm. 14, id. Antonio La
que Solano, Monte Mayor.

Id. núm. 6, id. Francisoo San- 
chei Faentee, ViUahuU.

Princsaa, cabo segando Francis-
#9 Garcia Serrano, Belmez..

Montesa, aoldado Gerónimo Gar
aia QU, Paeate Qcoil.

Remonta de Córdoba, id. Gabriel 
Sandobal Toreno, Hinojosa.

Princeaa, id. Isidro Caballero Ro
aa, Caroabney.

Id., id. Isidro Bsr mudez,Gi mear z, 
Almndela.

Santiago, id. Ildefonso Villalta 
Serrano, Almodóvar.

Principe, id. X.* Ildefonso Rosa
lee A g oiler. Fernán Nuñez.

Montesa, id. 2.' José Chacon Pe- 
aiohe, Villanueva.

.Santiago, id. José Vazoon Perea, 
Mantalbsn.

Rey, id. José Barcos Obreros, 
Córdoba.

Segundo sementales, id. Juan 
Raiz Canalejos, Montoro.

Id., id, José García Peña, Mon
toro.

Id., id. José Aguilar Caballero, 
Rute.

Id., id. Joié García Arrivas, La 
Rambla.'

Alfonso XII, id. Juan Morales 
Laque, Aguilar.

Id., id. Juan Pastor Garais, Cas
tro del Rto.

Remonta de Sevilla, id. Juau Na
dales Varóns, Montemayor.

Id. de Córdobi, id. Juau Rojas 
Alcaide, Posadas.

Id., id. José Sánchez Rubio, Cór
doba.

Id., id. José Arroyo Lucans, Es
pejo.

Reserva núm. 6, id. Juan Con
suegra, Fuente Obejuna.

Remonta de Córdoba, cabo pri
mero José Mora Morales, Santaella.

Id., id. segundo José Murillo 
Blanco, Belalcázar.

Id., soldado José Urbano Zamora
no, Almodóbar.

Montesa, id. Joaquin Mora Ordo
ñez, Fuente Tójar.

Escolta Real, guardia Juan An
tonio Lopes Moreno, Lucena.

Escuela de Equitación, soldado 
segundo Joan Perea Galindo, Bena
mejí.

Reina, id, Julián Fernandez Va
llejo, Córdoba.

Princesa, id. José Fernandez Me
dina, Córdoba.

Santiago, nabo primero Joan Mo
rales Capiun, id.

Remonta de Córdoba, id. Juan 
Merlo Ruiz, id.

Xd., id. Joié Gbopea Valla. Cór
doba.

Princesa, cabo primero Juan San
cho Reinoso, Castro del Rio,

Id., id. Joaquin Borrego Grande 
Cabra. ’

Reserva núm. 6, id. José Gomes 
Puesto, Viso.

España, forjador Julián Cabello 
Carmona, Fuente Genil.

Santísgo, eabo L* Joié Sans 
Cabello, AgaUar,

Id., soldado Josa Moreno Caba
llero, Bujalance.

Id-, id. Jacinto Lopez Toril, Vi
llaralto.

Montesa, id. Jesé Quintero Díaz, 
Castro del Rio. '

Id., id. José Gimenez Poríero, 
Montilla.

Id., id, José, Moyano Doctor; Vi
llaviciosa.

Reserva núm- 14, cabo primero 
Juan Luque Solano, Monturque.

Reina, sargento segundo Juan 
Serrano Diez, Gañote.

Id., cabo primero José Montero 
Lucena, La Rambla,

Reserva núm. d, soldado Juan 
Borrego Margeno, Villa del Ri'.

Id. núm. 24, cabo primero Fran
cisco Gutiérrez Rodríguez, Córdoba.

Villarrobledo, soldado José Al- 
mendia Pozo, Torreoampo.

Princesa, cabo primero Jueu Car
rasco Vega, Villanueva di*! Rey.

Segundo sementales, soldado 
Leon Valverde Ruiz, Torrecampo.

España, cabo primero Luis Or
tega Quesads, Posadas.

Villarrobledo, soldado Manuel 
Mellado Repiso, Córdoba.

Id., id. Miguel Millau Alcántara, 
Castro del Río.

Segundo sementales, id, Miguel 
Carrasco Moreno, Lucena.

Id., id. Mariano Moreno Urbano, 
Cabra.

Numancia, id. Manuel Moreno 
Merino, Puente Geni),

Remonta de Córdoba, cabo pri
mero, Manuel Cohere Tejada, Agui- 
lar,

Segundo sementales, soldado Ma
nuel Gutiérrez Lopez, Castro del Río.

Remonta de Cordoba, cabo pri
mero Manoel Seírano Medina, Cór
doba.

Alcántara, id. Manuel Parra Gas
con, Puente Genil.

Segundo sementales, cabo pri
mero Manuel dél Río Gómez, La 
Rambla.

Montesa, forjador Manuel Pania
gua Royo, Puente Genil.

Numansia, soldado primera Mar- 
oos Loque Jaén, id.

PrincEsa, cabo primero Manuel 
Malo Serrano.

Santiago, soldado Nico'ái Már
mol Doncel, Castro del Rio.

Remonta de Córdoba, cabo pri
mero Nemecio Morales Castro, Vi
llaviciosa.

Villarrobledo, id. Pedro Molina 
Canales, Montoro.

Segando sementales, id. Pedro 
Andrés Pozas, Valsequillo.

Remonté de Córdoba, cabo pri
mero Pascual Fernandez Gálvez, 
Puente Geofl.

Escuela de equitación, soldado 
Pablo Avila Pedrosa, Aguila^

Academia militar, id. Pedro Díaz 
Maudueño, Adamuz.

Id., id. Pedro Arlos Gisber, La 
Carlota.

Nomsneia, id. Pedro Chamorre 
Agudo, Villa del Rio.

Reserve núm. 6, id. Pedro la 
Fuente Merino, Pedroches.

Alfonso XII, id. Rabel Cabrera 
Alvir»» Podro ■Abid.

Id., id, Rafael Gareia Rubielos, 
Pedro-Abad.

Id., id. Rafael Garcia Lino», 
’ Córdoba.
{ Id., cabo segundo Rafael Leon

Í Castro, id.
Segundo sementales, id. prime

i ro Rafael Con rote Birb-ro, id.
’ Princesa, Húsares Rafael Cortés 
à Heredia, Carcaboey.
j Rey, cabo segundo Rafael Sauz 
á Muñoz, Rute.
1 Remonta de Córdoba, soldado 

Rafael Ramiro Lopez, Cabra.
’ Reserva núm. 6, id. Rafael Na- 
’ Tajas Gimenez, Espejo.
1 Remonta de Córdoba, id. Salvador 

Garcia Aiuca, Baena.
Villaviciosa, id. Teodoro Velasco 

Velasco, Palenciana.
'* Segundo sementales, id. Teodoro 
, Dueñas García, Pozoblanco.

Alfonso XII, id. Vicente Carrillo 
j Calvo, Priego.

Escuela de equitación, id. Victor 
Requena Procúa, Montilla.

Primero eemsntales, id. Vicente 
Flores Martínez, Nueva CarteUa.

Remonta de Sevilla, oabo prime
ro Vicente Pon Bellos, Jerez.

Id. de Córdoba, soldado Vicente 
Mangas Ortuño, Rute.

Villarrobledo, id. Zacarias Dora
do Marquez, Pozoblanco.

Córdoba y Diciembre 1884,—El 
Comandante primar Jefe, induro Ra
badán.

; AN UNGIOÍS.
j MANUAL

. de práctica criminal que contiene el
' procedimiento en los juicios de Fal

tas y diligencias preventivas de los 
J sumarios en que pueden intervenír 

j los Juzgados municipales, por don 
< Fermín Abella, Abogado y Director 
¡ del periódico <El Consultor de lo*

i Ayunta míe utos y de loe Juzgados 
i

t

í 
t 
f

f 
r

i 
(

1
a
1

i

t

municipales.»

Acaba de ponerse A la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que so ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem ore de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás diiposiciones novisi- 
mas que con esa materia tienen re- 
iaeion.

Contiene, además de las oportu
nas expUoaciooes sobre competen
cia de dichos Juzgados y fórma de 
proceder en las actuaciones para el 
easttgo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios pata los juioios de faltas y par
las diligencias preliminares dal sus 
mirio, y, por último, el lib. 8.* del 
Código penal, que preZeribe las pe
nas cornspeudisutes.

La cirennataueias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fnneionarios é quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, <4.

Los pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayantamientoe 
y de lo* Juzgado* municipal#*,> Pla- 
» dé U Viju, á, Vidrid.

LEYES BLEOTORALES 
de Diputados á Córtas y Senadorea 
por la redacción de <81 Consultor di 
lo* Ayuntamientos y de los Juaga* 

dos municipales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
do Diputado* é Córte* de 28 4« Di
ciembre de 1878 y la de Senador6* 
de 8 de Febrero de 1877, conveaien- 
temeote anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas poi" 
teriormeute y con formularios paré 
todM las operaciones que en díebaa 

1 leyes se previenen.
Su precio, una peseta.
Los pedido* al Administrador de 

<Et Consultor, » plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
i los lormularios correspo alien tes á 
t eatos contratos por D. Fermín Abella, 

abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,»

Acaba ae publiea."ee esta obré 
utiilsinia para lo* propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquil»' 
dores, contratistas de obras, porteé* 

, dores, mancebos dé comercio, obre- 
roe, indnetnaias, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriale*» 
comerciante*, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas será o las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida eu 
los contrato* de arrendamientos ó 

' de préstamo y los quel ellos «u^sn 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 página*» 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 

’ por la gran relación y semojauza qio 
tienen entre ei. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesaria# 
sobre los oontratosy obligaciones en 
general, y al final de cada uno de lo# 
títulos oonsagraduá á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres* 
pendientes, así para lo* documentos 
en que suelen cunaignatse estos con* 
tratos, como para los juicios de des** 
huelo y ejecutivo, que son los qué 
principalmente sirven para obligai" 
al cumplimiento d* lu obligación## 
por ellos creada*.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas la* prodao* 
clones del autor, el de facilitar 1* 

. celebración.da los contrata* que o®" 
tudía y evil;** luego de cqlebrados 
que surjan pleítoe y litigios, mar
cando oualds aun lo* derechos y de* 
bares de los contratantes.

Precios: en rúitioa, 5 pesetas: ea 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamia*" 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, U** 
drid.
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